
Etapa de 
admisibilidad

Etapa de obtención 
de información

Etapa de análisis 
de información

Etapa de remisión 
y seguimiento

• Solicita informe a 
varías reparticiones 
de COMIBOL o a 
entidades externas 
dependiendo de la 
situación, y se da el 
Plazo de 10 días.

• Se pone a 
conocimiento del 
denunciado para que 
en 10 días responda

Se advierten 
posible INDICIO 

de responsabilidad 
Penal, Civil y/o 
Administrativa

No existen 
elementos que 

sustenten la 
denuncia tampoco 
se puede identificar 

y establecer 
INDICIOS 

de posibles 
responsables.

Requisitos:
• Datos generales y dirección del denunciante
• Datos generales de los denunciados
• Relación de posibles actos de corrupción
• Señalar el tiempo en el que presuntamente se produjo el acto de corrupción.

Remite
a MAE

Archiva

AdmiteDenuncia

Rechaza

Archiva

Seguimiento 
de las acciones 

tomadas

Notifica al 
denunciante

FLUJO DE TRANSPARENCIA


